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SE'llO" Delegado de HacIenda de Tarragona, o func7onario (.q

qUlCl1 delegue, para que, en nombre del Estadú.concurraen el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi Jo djSPOl~go por el presente D0creto, da<:lo en Madrid, a
veintinueve de marL0 de mil novecientos setenta.y tres,

FRANCISCO FRANCO

El \1i'lis!F; de Hacienda.
AL[;ERTü MONHEAL LUQUE

DECHETO 708/1973, de 29 de marzo, Dar el Q~e fíe
acepta la· donación al Estado por el Ayuntamlento
y la Diputación dé Seqovia de un inmueble de
nominado ..Casa de las Picos", d¿ 1,073;16 metros
cuadrados, sito .en 8eqov¡a, con destino a la ins
talación de una Escuela de Aftes Aplicadas y Ofi
cios Arfisticos.

Por el Ayuntamiento y la Diputación de Segovia ha sido
ofrecido al Estado un inmueble, de una extensÍón wperficial
de mil setenta y tres Comijdlecisüis metros cuadrados, sito en
Segovia, calle de Juan Bra ...·o, númerocuarenla. y nueve, con
destino a la instalación de .llna Escuela de Attes Aplicadas y
Oficios Artísticos.

Por el Ministerio de Educación y Ciericia se considera de
jnterés la aceptacinó de la donación

A _propuesta del Ministro de Hatienda y previa df:'liherac¡óa
del Consejo de Mil~i<;tros en su rE'unión d~l diü veintitrés de
marzo de mil novecientos setenta y tr05,

DISPONGO·

ArtíG.l,Jlo primero ---De conformíd><.d con· lo dispueslo~n d
artículo veinticuatro de la Ley del Patriri.lOnio, se ac('!pta la
donación al. Estado po~ el Aylmtamiento .y la Diputación de
Segovia, propiedad de ambas Corporaciones por mitad pro ind;
viso. de una finca denominada ~Casa de los Picos,., sita en la
calle de Juan Bravo, número cuarenta y nueve,-de- Segovia, que
linrla: frente, con la calle de Juan Bravo; derecha, entrando,
edificio «Teatro Cervantes»; izquierda, calle del Obispo GandR
segui, y por el fondo, propiedad del Seminario y parle del
teatro Cervantes; con una superfiCie de mil setenta y- tres
coma dieciséis metros cuadrados. La referida finca figura ins
crita en el Registro de la Propiedad libred'ecargas y gravá
menes al folio ciento cincuenta y seis, vuelto, tomo dos mil
doscientos cuarenta Y ocho, libro noventa ytres,fincanümero
cuatro mil ochocientos siete, inscripción tercera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la instala
ción de una Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos cn

.. Segovja.
Articulo segundo.----:-El inmueblemencibnado deberá incorpo

rarse al Inventario General de Bien,es del Estado, una vez ins
crito a su nombre en eJRegistrodeJa Propiedad, para su ulte
rior afectacíón por el Ministerio de Hacienda al' de-Educación
yCiencía,'para los servicios -de EscUela de Arte:s_Aplicadas y
Oficios Artísticos dependientes de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá ,dect.únplírse de Conformidad
con lodispue.sto en la vigente legislación de ,Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la DirecciónCen~raldelPatrimonio del Estado,~se llevarán ~
cabo los trámites necesar,ios para la efectívidad de cuanto se
dispone en el presente· Decreto, .• autorizándoSé ··al ilustrísimo
señor Delegado de Hadenda de Seg()viA:~ o funcionado en quien
delegue, para que, en nombre del EstadQ, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura,

Así lo dispongo por ~l presente Decreto, dado (¡n Madrid, a
veintinueve de marzo de mil· novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El Minis.tro de Hacienda,
ALBENTO MONREAL LUQUE

DECRETO 709/1973, de 29 de marzo, por el qlJ.~ tUl
acuerda la enajenación dll'ecta. de una linea urbana.
sita en término municipal de Metilla, calle Ca$te~
ilón de la. Plana, número 28, en favor· de su ocu'
pante.

Don Miguel López Romero ha interesado laadquisiciól1 di
recta de un solar sito en término municipal de Mejilla, calle
Castel1ón de la Plana, número veintiocho, propiedad del Estado,
y sobre el que el solicitante ha constnHdode buena fe un edi
ficio. Dicho solar ha sido ta,sado en la cantidad de' nuev'e mil
trescientas setenta y tres pesetas por los Servicios Tétnicos del
Ministerio de Hacienda,

Las circunstancias expuestas iustificflD, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo trescientos sesenta y uno del Código
Civil, hacer uso de la autorización· concedida por el artículo

sesenta y tr(>s de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de· abril de mil novecientos sesBnta y cuatro,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pr8
via delibore.ciÓn del COllSliljO de Ministros, en su reUlllQl1 del j¡a
veinlilres de marzo de mil novecientos se:enta y tres,

DISPONGO·

Artíndo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio cJel Es!ado ,le
quince de abril de mil novecientos sesenta.y cuatr?, se ucuer.:::!<'¡.
la enajenación directa a favor de don MIguel Lopez Romero,
con domicilio en MeJilla, calle Castellón de la Plana, numero
veintiocho, de la finca, propiedad ~el Es.tado, que a ~onrinua

ción se describe: Urbana en término mUl1lcipal de Meltlla, calle
CasteHón de la· Plana, nuulero veintiocho, con una superficie ne
noventa y un 'metros cua.drados, y los lin-deros siguientes: De
recha, casa número veintiséis calle Castellón de la Plana; IZ
quierda, callejón sin nombre, al que tiene fachada, sin n~l,?ero;

fondo casa numero trece de la calle L, con una superflcle de
noven'ta y un metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedutl -do Melilla al tomo ciento sesenta, libro ciento cin
cuenta y nueve, folio cuarenta y nueve, finca número siete míl
quinientos ochenta y seis, inscripción primera.

Articulo segundo,--:-El precio total de dicha enfl,jenacíón es.
el de nueve mil trescientas setenta y tres pesetas, las cua\'?s
deheran ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente (m pI
plazo de quince días a pattir de la notificación de la adjudi
cación por la Delegación de Hacienda de Mejilla, siendo tam
biénde cuenta del interesado todos los gastos originados en la
tramitación del expediente y los que se causen en cumplimiento
del presente Decreto.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a trav'~s

de la Dírección General del Patrimonio del Estado, se llevarun
t'. álbo los trámites conducentes.a la efectividad de cUanto se
dispone en el presente -Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacien.da en MelilJa para que, en nombre del Estado, com
parezca. en el .otorgamiento de la correspondiente escritura,

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid n
veintinueve de maJ'zo de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO
El :vUnistro de H.±clenda.

ALBERTO J\-10!'\nEAL Ll1Qt E

DLCRETO 710/1973, de 29 de marzo, por el que "e
autoriza a RENFE para enaienar (¡,{ Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios ,una parcela. de terren.o,
sita en Utrera (Sevilla), de 6.270 metros cuadrados
de superficie, para con su impdrte atender a las
necesidades del Servicio.

La RENFE ha solicitado, por conducto de la Ddegación Es·
pecial del Minü;t.crio de Hacienda, que se le autorice él ena¡eno.r
al Servicio Nacional de Productos Agrarios una parcela de seis
mil doscientos setenta metros cuadrados, sita en Utrera (Sevi
Ha), a tenor de lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el año mil novecientos
setenta y dos, con el fin de invertir su importe en programns
adicíonnles de inversión aprobados por el Gobierno.

Dicha parcela ha sido tasada' por los Servicios Técnicos del
Ministerio de Hacienda en novedentascuarenta mil quinientas
pesetas

Considerando oportuno acceder" a la solicitud formulada, fl,

protluesta. del t'/!inisterio de Hacienda y previa d¡;:liberación del
Consejo de Ministros del día veintitrés de marzo de míl nove
cientos setenta y tres,

DISPONGO·

Articulo primero_-De conformidad c ü !'!. lo dispuesto {<n Al
artículo cuatro de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año mil novecientos setenta y dos, se autoriza a RENFE
para que pueda enajenara1 Servicio Nacional de Productos
Agrarios el terreno que a continuación se describe:

Pan:(~l<l_ de _ten-.en() .. _sit~el1 __ €!l __ térmIllo._municipa)__ º--~ __~J~rera
(Sevilla), úb1i::Etda- en- e1" lado :izqruei:.cJo y denfro- de la estación
de Utrera, línea del ferrocarril de Sevilla a Cádiz, C0l1 una su
perficie de s-eis mil doscientos setenta metros cuadrados y les
siguientes linderos: NOrte, terrenos de RENFE; Sur, terrenos de
RENFE y vereda realenga; Este, terrenos de RENFE, y Oeste,
terrenos de RENFE.

Articulo segundo.-La. dQscrita finca habrá de ser enajenadA,
por el precio' de novecientas cuarenta mil .quini~nt~as pesetas,
Cuya importe habrá de ser destinado a la fmanclaclón de pro
gramas adicionales de inversiones aprobados por el Gobierno.

Así lo dispongo POI" el presente Decreto, 'dado en Madrid a
veintinu~ve de marzo de mil novecientos ~etenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minislro de Hnc]enda,

ALBE1-rfO MONREAL LUQUE


